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CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

OTORGADO POR: 

  

ABAD MERINO FELIX ALBERTO 

AGUIRRE SANCHEZ JOHANA CRISTINA 

ALAVA VILLEGAS LUIS GUSTAVO 

ALTAMIRANO VILLAVICENCIO 

LORENA YADIRA 

AMAGUAY RIVADENEIRA 

ELIZABETH CAROLINA 

ANDRADE JACOME GEYSEL ANTONIETA 

ARCOS ELENA DEL CARMEN 

BARONA GAVILANES GINA ELIZABETH 

BARRENO VELIN JOHANA MARITZA 

BARRETO ROSILLO MARCO RAMÓN 

BARRIONUEVO MALUSIN 

SEGUNDO CESAR 

BARROSO PAREDES MARTHA CECILIA 

BONILLA SILVA ANITA ELIZABETH 

BORJA PATIÑO ÁNGEL BAUDILIO 

CAMPOVERDE AYALA GONZALO VIDAL 

CAÑADAS SEVILLA EDISON PAUL 

CASTRO QUINAPANTA LUZ HERMINIA 

CEVALLOS SUAREZ AMALIA EUGENIA 

CHECA CAPA MÓNICA DYANA 

DE LOS ÁNGELES 

CHIMBO FLORES JENNY ELIZABETH 

COBO CALLES WILSON GUILLERMO 

CONSTANTE VALVERDE 

WILLIAM FABRICIO



COX DAVALOS MARTHA BEATRIZ 

DAVILA LOPEZ PABLO WILLIAN 

ESPINOSA NAVAS BYRON PATRICIO 

GARCES ESTACIO BERTHILA MARAIDA 

GEORGIS CUEVA VICTOR HUGO 

GONZALEZ CARRION VICTOR MANUEL 

GORDILLO VELASCO FAUSTO ENRIQUE 

GRANDA MARIO SEGUNDO 

GUAMBO LOZADA MARIA JULIA 

GUEVARA BALSECA MARCO VINICIO 

GUEVARA BUSTOS ZOILA ELENA 

HUATO EDMUNDE CARLOS ENRIQUE 

JACOME ESCOBAR GLADYS ANTONIETA 

JACOME MOSCOSO LUIS ELISEO 

JARRIN LOPEZ WALTER BOLÍVAR ¿ 

LAGUA PUNINA FANNY YOLANDA 

LASCANO FREIRE MARTHA CECILIA ” 

LIZANO GAMBOA LIVIO MEDARDO . 

LOPEZ PALACIOS MARIA ISABEL 

LOPEZ VILLACIS GIOCONDA DEL PILAR 

LLUMIQUINGA ANDACHI JOSE EFRAIN 

MANCERO FLORES MARCOS PATRICIO 

MEDINA MORA MILENI YOLANDA 

MEDINA RIOFRIO IRENE NARCISA 

MEDRANO RIOFRIO JAVIER MAURICIO 

MEJIA NUÑEZ NELIA FABIOLA 

MENESES PEREZ RAUL OSWALDO 

MORENO MUÑOZ RUTH JACQUELINE 

 



MOYA ROMERO ORLANDO WALTER 

MUÑOZ HARO ANA XIMENA 

NUÑEZ VALLE LUIS OSWALDO 

PACHECO CRUZ ADRIAN EDUARDO 

PEREZ SARMIENTO HUGO FIDEL 

PILAMALA REVELO TELMO FERNANDO 

QUIROZ CASTRO ALEX RAMIRO 

QUISHPE AVILES PATRICIO 

REYES VAYAS ELIAS GONZALO 

RIOFRIO MEDINA CRISTIAN JOEL 

ROBALINO GAIBOR OTTO RENE 

RODRIGUEZ CASTILLO HILDA LORENA 

RUIZ CANDO EDUARDO ANTONIO 

SALAZAR LUNA LORENA ELIZABETH 

SANCHEZ BALSECA BLANCA MARGARITA 

SANCHEZ IZA MARTHA DEL ROCÍO 

SANTANA FREIRE JAIME OSWALDO 

SANTOS LEON MARCO VINICIO 

SARANGO NARVAEZ YOLANDA MARÍA 

SILVA LOPEZ CARMITA NARCIZA 

SOLIS ZUÑIGA ANGEL ARTURO 

SOLORZANO SOLORZANO DAYSI ROCÍO 

SOLORZANO SOLORZANO NILA YOLANDA 

VALVERDE PAREDES WILVER GUSTAVO 

VARGAS ESCOBAR SAUL RODRIGO 

VARGAS PARRA TERESA DEL ROCÍO 

VERDESOTO GUERRON ENMA VIVIANA 

VILLACIS LOJA CONSUELITO ROCÍO 

      
NN    



VILLACRES DELGADO 

MARTHA VERONICA 

ZANABRIA ALBAN WILSON FABIÁN 

ZUÑIGA SILVA KLEVER REGINALDO 

VALDIVIEZO JURADO MARCO VINICIO 

CUANTÍA : USD, 840,00 

En la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, república del 

Ecuador, hoy día doce de septiembre del año dos mil trece, ante mí 

Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del 

Cantón Pastaza, COMPARECE(N): ABAD MERINO FELIX 

ALBERTO, casado, AGUIRRE SANCHEZ JOHANA CRISTINA, soltera, 

ALAVA VILLEGAS LUIS GUSTAVO, casado, ALTAMIRANO 

VILLAVICENCIO LORENA  YADIRA, soltera  AMAGUAY 

RIVADENEIRA ELIZABETH CAROLINA, casada, ANDRADE Ñ 

JACOME GEYSEL ANTONIETA, casada, ARCOS ELENA DEL ¿ 

CARMEN, casada, BARONA GAVILANES GINA ELIZABETH, soltera, 

BARRENO VELIN JOHANA MARITZA, soltera, BARRETO ROSILLO ” 

MARCO RAMÓN, soltero, BARRIONUEVO MALUSIN SEGUNDO . 

CESAR, casado, BARROSO PAREDES MARTHA CECILIA, casada, 

BONILLA SILVA ANITA ELIZABETH, soltera, BORJA PATIÑO 

ÁNGEL BAUDILIO, casado, CAMPOVERDE AYALA GONZALO 

VIDAL, soltero, CAÑADAS SEVILLA EDISON PAUL, divorciado, 

CASTRO QUINAPANTA LUZ HERMINIA, divorciada, CEVALLOS 

SUAREZ AMALIA EUGENIA, divorciada, CHECA CAPA MÓNICA 

DYANA DE LOS ÁNGELES, divorciada, CHIMBO FLORES JENNY 

ELIZABETH, casada, COBO CALLES WILSON GUILLERMO, casado, 

CONSTANTE VALVERDE WILLIAM FABRICIO, soltero, COX 

DAVALOS MARTHA BEATRIZ, divorciada, DAVILA LOPEZ PA-=-===- 

    
   



    

aomnman BLO WILLIAN, casado, ESPINOSA NAVAS BYRON PATRICIO, 

casado, GARCES ESTACIO BERTHILA MARAIDA, divorciada, 

GEORGIS CUEVA VICTOR HUGO, casado, GONZALEZ CARRION 

VICTOR MANUEL, casado, GORDILLO VELASCO FAUSTO 

ENRIQUE, casado, GRANDA MARIO SEGUNDO, casado, GUAMBO 

LOZADA MARIA JULIA, divorciada, GUEVARA BALSECA MARCO 

VINICIO, divorciado, GUEVARA BUSTOS ZOILA ELENA, divorciada, 

HUATO EDMUNDE CARLOS ENRIQUE, soltero, JACOME ESCOBAR 

GLADYS ANTONIETA, casada, JACOME MOSCOSO LUIS ELISEO, 

soltero, JARRIN LOPEZ WALTER BOLIVAR, casado, LAGUA 

PUNINA FANNY YOLANDA, casada, LASCANO FREIRE MARTHA 

' CECILIA, casada, LIZANO GAMBOA LIVIO MEDARDO, divorciado, 

LOPEZ PALACIOS MARIA ISABEL, casada, LOPEZ VILLACIS 

GIOCONDA DEL PILAR, divorciada, LLUMIQUINGA ANDACHI 

JOSÉ EFRAIN, casado, MANCERO FLORES MARCOS PATRICIO, 

casado, MEDINA MORA MILENI YOLANDA, soltera, MEDINA 

RIOFRIO IRENE NARCISA, divorciada, MEDRANO RIOFRIO JAVIER 

MAURICIO, divorciado, MEJIA NUÑEZ NELIA FABIOLA, casada, 

MENESES PEREZ RAUL OSWALDO, casado, MORENO MUÑOZ 

RUTH JACQUELINE, casada, MOYA ROMERO ORLANDO WALTER, 

casado, MUÑOZ HARO ANA XIMENA, casada, NUÑEZ VALLE LUIS 

OSWALDO, casado, PACHECO CRUZ ADRIAN EDUARDO, casado, 

PEREZ SARMIENTO HUGO FIDEL, divorciado, PILAMALA REVELO 

TELMO FERNANDO, casado, QUIROZ CASTRO ALEX RAMIRO, 

casado, QUISHPE AVILES PATRICIO, casado, REYES VAYAS ELIAS 

GONZALO, casado, RIOFRIO MEDINA CRISTIAN JOEL, casado, 

ROBALINO GAIBOR OTTO RENE, casado, RODRIGUEZ CASTILLO 

HILDA LORENA, soltera, RUIZ CANDO EDUARDO ANTONIO, 

 



divorciado, SALAZAR LUNA LORENA ELIZABETH, casada, 

SANCHEZ BALSECA BLANCA MARGARITA, divorciada, SANCHEZ 

IZA MARTHA DEL ROCIO, casada, SANTANA FREIRE JAIME 

OSWALDO, divorciado, SANTOS LEON MARCO VINICIO, casado, 

SARANGO NARVAEZ YOLANDA MARIA, soltera, SILVA LOPEZ 

CARMITA NARCIZA, soltera, SOLIS ZUÑIGA ANGEL ARTURO, 

divorciado, SOLORZANO SOLORZANO DAYSI ROCIO, divorciada, 

SOLORZANO SOLORZANO NILA YOLANDA, casada, VALVERDE 

PAREDES WILVER GUSTAVO, casado, VARGAS ESCOBAR SAUL 

RODRIGO, casado, VARGAS PARRA TERESA DEL ROCIO, casada, 

VERDESOTO GUERRON ENMA VIVIANA, casada, VILLACIS LOJA 

CONSUELITO ROCIO, casada, VILLACRES DELGADO MARTHA 

VERONICA, casada, ZANABRIA ALBAN WILSON FABIAN, casado, 

ZUÑIGA SILVA KLEVER REGINALDO, casado, VALDIVIEZO 

JURADO MARCO VINICIO, soltero. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados esta ciudad de Puyo, Cantón y 

Provincia de Pastaza, capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe, bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que 

me presenta para que eleve a escritura pública cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO en el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de constitución simultánea de compañía 

anónima contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura 

pública de constitución de compañía libre y voluntariamente los señores: 1) 

ABAD MERINO FELIX ALBERTO, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1600361412; 2) AGUIRRE SANCHEZ JOHANA 

CRISTINA, soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 160057 6 ocaamamama 

.
 

 



  

LÁ 

anno 266; 3) ALAVA VILLEGAS LUIS GUSTAVO, casado, portador de 

la cédula de ciudadanía 1600224248; 4) ALTAMIRANO 

VILLAVICENCIO LORENA YADIRA, soltera, portadora de la cédula de 

ciudadanía 1600404477; 5) AMAGUAY RIVADENEIRA ELIZABETH 

CAROLINA, casada, portadora de la cédula de ciudadanía 1600367682; 6) 

ANDRADE JACOME GEYSEL ANTONIETA, casada, portadora de la 

cédula de ciudadania 1600215006; 7) ARCOS ELENA DEL CARMEN, 

casada, portadora de la cédula de ciudadanía 1600174229; 8) BARONA 

GAVILANES GINA ELIZABETH, soltera, portadora de la cédula de 

ciudadanía 1600187882; 9) BARRENO VELIN JOHANA MARITZA, 

soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 1600468191; 10) BARRETO 

     a 600381964; 11) BARRIONUEVO MALUSIN SEGUNDO CESAR, 

Sl aefasado, portador de la cédula de ciudadanía 1600087876; 12) BARROSO 
de 

N6 PAREDES MARTHA CECILIA, casada, portadora de la cédula de 

ciudadanía 1600193211; 13) BONILLA SILVA ANITA ELIZABETH, 

soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 1600222820; 14) BORJA 

PATIÑO ANGEL BAUDILIO, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

0703553776; 15) CAMPOVERDE AYALA GONZALO VIDAL, soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía 1706576244; 16) CAÑADAS 

SEVILLA EDISON PAUL, divorciado, portador de la cédula de 

ciudadanía 1600187585; 17) CASTRO QUINAPANTA LUZ HERMINIA, 

divorciada, portadora de la cédula de ciudadanía 1600120743; 18) 

CEVALLOS SUAREZ AMALIA EUGENIA, divorciada, portadora de la 

cédula de ciudadanía 1600191793; 19) CHECA CAPA MONICA DYANA 

DE LOS ANGELES, divorciada, portadora de la cédula de ciudadanía 

1600174054; 20) CHIMBO FLORES JENNY ELIZABETH, casada, 

portadora de la cédula de ciudadanía 1600332702; 21) COBO CALLES 

   



WILSON GUILLERMO, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

1600161697; 22) CONSTANTE VALVERDE WILLIAM FABRICIO, 

soltero, portador de la cédula de ciudadanía 1600470635; 23) COX 

DAVALOS MARTHA BEATRIZ, divorciada, portadora de la cédula de 

ciudadanía 1600297525; 24) DAVILA LOPEZ PABLO WILLIAN, 

casado, portador de la cédula de ciudadanía 1709067902; 25) ESPINOSA 

NAVAS BYRON PATRICIO, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

1600283335; 26) GARCES ESTACIO BERTHILA MARAIDA, 

divorciada, portadora de la cédula de ciudadanía 1600102816; 27) 

GEORGIS CUEVA VICTOR HUGO, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía 1600148942; 28) GONZALEZ CARRION VICTOR 

MANUEL, casado, portador de la cédula de ciudadanía 1102605589; 29) 

GORDILLO VELASCO FAUSTO ENRIQUE, casado, portador de la 

cédula de ciudadanía 1001137007, 30) GRANDA MARIO SEGUNDO, 

casado, portador de la cédula de ciudadanía 1708237480; 31) GUAMBO 

LOZADA MARIA JULIA, divorciada, portadora de la cédula de 

ciudadanía 1600186298; 32) GUEVARA BALSECA MARCO VINICIO, 

divorciado, portador de la cédula de ciudadanía 1705672077; 33) 

GUEVARA BUSTOS ZOILA ELENA, divorciada, portadora de la cédula 

de ciudadanía 1600152076; 34) HUATO EDMUNDE CARLOS 

ENRIQUE, soltero, portador de la cédula de ciudadanía 1600013476; 35) 

JACOME ESCOBAR GLADYS ANTONIETA, casada, portadora de la 

cédula de ciudadanía 1600062382; 36) JACOME MOSCOSO LUIS 

ELISEO, soltero, portador de la cédula de ciudadanía 1600198897; 37) 

JARRIN LOPEZ WALTER BOLIVAR, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía 1600225799; 38) LAGUA PUNINA FANNY YOLANDA, 

casada, portadora de la cédula de ciudadanía 1600197238; 39) LASCANO 

FREIRE MARTHA CECILIA, casada, portadora de la cédula de Cit--=="--- 
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aman dadanía 1600259947; 40) LIZANO GAMBOA LIVIO MEDARDO, 

divorciado, portador de la cédula de ciudadanía 1600111379; 41) LOPEZ 

PALACIOS MARIA ISABEL, casada, portadora de la cédula de 

ciudadanía 1600066532; 42) LOPEZ VILLACIS GIOCONDA DEL 

PILAR, divorciada, portadora de la cédula de ciudadanía 1600395329; 43) 

LLUMIQUINGA ANDACHI JOSE EFRAIN, casado, portador de la 

cédula de ciudadanía 1801806264; 44) MANCERO FLORES MARCOS 

PATRICIO, casado, portador de la cédula de ciudadanía 0602890394; 45) 

MEDINA MORA MILENI YOLANDA, soltera, portadora de la cédula de 

ciudadanía 1600234098; 46) MEDINA RIOFRIO IRENE NARCISA, 

AS divorciada, portadora de la cédula de ciudadanía 1600178196; 47) 

    ciudadanía 1600117921; $0) MORENO MUÑOZ RUTH JACQUELINE, 

casada, portadora de la cédula de ciudadanía 1600179988; 51) MOYA 

ROMERO ORLANDO WALTER, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía 1801678176; 52) MUÑOZ HARO ANA XIMENA, casada, 

portadora de la cédula de ciudadanía 1600158552; 53) NUÑEZ VALLE 

LUIS OSWALDO, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

1802455681; 54) PACHECO CRUZ ADRIAN EDUARDO, casado, 

portador de la cédula de ciudadanía 1600364267; 55) PEREZ 

SARMIENTO HUGO FIDEL, divorciado, portador de la cédula de 

ciudadanía 1600117228; 56) PILAMALA REVELO TELMO 

FERNANDO, casado, portador de la cédula de ciudadanía 1600392979; 

57) QUIROZ CASTRO ALEX RAMIRO, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía 1600174658; 58) QUISHPE AVILES PATRICIO, casado, 

 



portador de la cédula de ciudadanía 1600357410; 59) REYES VAYAS 

ELIAS GONZALO, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

1801100585; 60) RIOFRIO MEDINA CRISTIAN JOEL, casado, portador 

de la cédula de ciudadanía 1600262263; 61) ROBALINO GAIBOR OTTO 

RENE, casado, portador de la cédula de ciudadanía 1600229379; 62) 

RODRIGUEZ CASTILLO HILDA LORENA, soltera, portadora de la 

cédula de ciudadanía 1600333809; 63) RUIZ CANDO EDUARDO 

ANTONIO, divorciado, portador de la cédula de ciudadanía 1600130775; 

64) SALAZAR LUNA LORENA ELIZABETH, casada, portadora de la 

cédula de ciudadanía 1600406159; 65) SANCHEZ BALSECA BLANCA 

MARGARITA, divorciada, portadora de la cédula de ciudadanía 

1600103434, 66) SANCHEZ IZA MARTHA DEL ROCIO, casada, 

portadora de la cédula de ciudadanía 1600224206; 67) SANTANA 

FREIRE JAIME OSWALDO, divorciado, portador de la cédula de 

ciudadanía 1801266444; 68) SANTOS LEON MARCO VINICIO, casado, 

portador de la cédula de ciudadanía 1600093684; 69) SARANGO 

NARVAEZ YOLANDA MARIA, soltera, portadora de la cédula de 

ciudadanía 1600286007; 70) SILVA LOPEZ CARMITA NARCIZA, 

soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 1600185944; 71) SOLIS 

ZUÑIGA ANGEL ARTURO, divorciado, portador de la cédula de 

ciudadanía 1600246118; 72) SOLORZANO SOLORZANO DAYSI 

ROCIO, divorciada, portadora de la cédula de ciudadanía 1600258840; 73) 

SOLORZANO SOLORZANO NILA YOLANDA, casada, portadora de la 

cédula de ciudadanía 1600085839; 74) VALVERDE PAREDES WILVER 

GUSTAVO, casado, portador de la cédula de ciudadanía 1600200073; 75) 

VARGAS ESCOBAR SAUL RODRIGO, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía 1600055147; 76) VARGAS PARRA TERESA DEL ROCIO, 

casada, portadora de la cédula de ciudadanía 1600394702; 77) VER oacmacman 
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a DESOTO GUERRON ENMA VIVIANA, casada, portadora de la 

cédula de ciudadanía 1600179137; 78) VILLACIS LOJA CONSUELITO 

ROCIO, casada, portadora de la cédula de ciudadanía 1600244725; 79) 

VILLACRES DELGADO MARTHA VERONICA, casada, portadora de la 

cédula de ciudadanía 0603268137; 80) ZANABRIA ALBAN WILSON 

FABIAN, casado, portador de la cédula de ciudadanía 1600297707; 81) 

ZUÑIGA SILVA KLEVER REGINALDO, casado, portador de la cédula 

de ciudadanía 1600201576; y 82) VALDIVIEZO JURADO MARCO 

VINICIO, soltero, portador de la cédula de ciudadanía 1600069551. Todos 

los comparecientes mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y 

domiciliados, en la ciudad de Puyo, cantón Pastaza, Provincia de Pastaza, 

sin prohibición para establecer este tipo de compañía.- SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

' constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía 

anónima, denominada COMPAÑIA AEMPUYO S. A., misma que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a las normas del Código Civil y a los convenios de las partes.- 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título 1- DEL 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.-Artículo 1.- El nombre 

de la compañía es COMPAÑIA AEMPUYO S,. A. .-Artículo 2.- 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es el Cantón 

  

Pastaza, Provincia de Pastaza, República del Ecuador. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno 

o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a 

las disposiciones legales correspondientes.- Artículo 3.- EL OBJETO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: La compañía se dedicará a las siguientes 

actividades: a) Importación, fabricación, compra, venta y distribución de 

todo tipo de productos alimenticios, en estado natural, semi-elaborados o 

 



  

elaborados, para el consumo humano o animal, toda clase de artículos de 

cosmetología, perfumería, fragancias, artículos para el cuidado personal y 

de belleza, productos farmacéuticos, productos de bisutería, ropa, relojes, 

zapatos, materiales de ferretería, electrodomésticos, celulares, sus partes y 

accesorios, papel, cartón, cartulina, plástico, artículos de aseo, aparatos 

fotográficos, sus partes y accesorios, equipos de seguridad y protección 

industrial, equipos de comunicación, equipos electrónicos e informáticos, 

sus partes, piezas, repuestos, accesorios, hardware y software, llantas, 

repuestos y accesorios para vehículos automotrices, bebidas sean estas 

alcohólicas o no, bebidas gaseosas, jugos, aguas, zumos, lácteos, y 

refrescos, productos veterinarios, productos agricolas, hortícolas, y 

forestales; b) Realizar actividades de alquiler de Bienes Inmuebles a 

cambio de una retribución o por contrato, c) Organización y promoción, de 

eventos sociales, de capacitación, culturales, congresos, seminarios y 

conferencias científicas, y el montaje y administración de salas de velación; 

d) Diseño grafico y audiovisual de afiches, videos y toda clase de 

publicidad gráfica y audiovisual, así como su comercialización; e) 

Importación, compra, venta, distribución, comercialización, arrendamiento, 

exportación y mantenimiento de todo tipo de maquinaria, herramientas y 

equipos para la construcción, así como partes, piezas, repuestos y 

accesorios para esos bienes, excluyendo el leasing; f) Participar como socia 

o accionista en la constitución de otras compañias, adquirir acciones o 

participaciones o suscribir aumentos de capital de compañías existentes, 

absorberlas o fusionarse con ellas, aunque no existan afinidad con su objeto 

social; g) Participar en licitaciones, concursos públicos o privados de 

precios u ofertas o cualquier otra modalidad contractual, ante cualquier 

entidad de derecho público o privado, siempre que su objeto social lo 

permita; y h) Conformar consorcios, celebrar contratos de ASOCidraracoaacanes 
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aman=-------Ción O cuentas en participación, así como celebrar contratos de 

franquicias O representaciones comerciales con personas naturales o 

Jurídicas, nacionales o extranjeras, aunque no exista afinidad con su objeto 

social. Para el cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá 

celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, 

permitidos por la ley, La compañía no se dedicará a ninguna de las 

actividades reservadas en la Ley General de Instituciones del Sistema 

Financiero para las personas jurídicas reguladas por dicha ley, ni tampoco a 

ninguna de las actividades reservadas para las compañías e instituciones 

¿reguladas por la Ley de Mercado de Valores.- Artículo 4.- PLAZO..- El 
en 

        

   

o de duración de la Compañía es de cincuenta años, contados desde la 

Edha de inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 
ES 

Si dicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales  aplicables.-Título II DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, DEL CAPITAL SUSCRITO Y DE LAS 

ACCIONES.- Artículo 5.- DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

X SUSCRITO Y DE LAS ACCIONES.- El capital autorizado del la 

compañía es mil seiscientos ochenta dólares de los Estados Unidos de 

    
    

rcantil. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

América; El capital suscrito es ochocientos cuarenta dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en ochenta y cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de diez dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, numeradas consecutivamente del cero uno al ochenta y 

cuatro  inclusive.-Título NI DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- Artículo 6.- NORMA GENERAL.- La compañía 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas, que es su máximo 

organismo, y será administrada por el Directorio, el Presidente, y el 

Gerente General, y la fiscalización estará a cargo del Comisario Revisor 

 



Principal quien tendrá su suplente.- Artículo 7.- CONVOCATORIAS.- 

Las convocatorias a Junta General las efectuarán indistintamente el 

Presidente o el Gerente General de la compañía, mediante publicación en 

un diario de amplia circulación del domicilio de la compañía, con ocho días 

de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta. Artículo 8.- CLASES DE JUNTAS.- Las juntas 

generales de accionistas son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el 

domicilio principal de la compañía, salvo lo dispuesto en el articulo 

doscientos treinta y ocho de la ley de compañías, en caso contrario serán 

nulas; las juntas generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en 

los numerales dos, tres, y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la 

Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, 

de acuerdo con la convocatoria. Las juntas generales extraordinarias se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados 

en la convocatoria. Artículo 9.- (QUÓRUM GENERAL DE 

INSTALACIÓN.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se 

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por menos la 

mitad del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los socios presentes, siempre que se 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los socios presentes. Artículo 10.- 

QUÓRUM ESPECIAL DE INSTALACIÓN.- Siempre que la ley no 

establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la com---- 
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-------pañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con la 

concurrencia del cincuenta por ciento del capital pagado. En estos casos, 

salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se instale 

segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del 

capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

quórum requerido se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la 

que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha 

Sa fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junta 

S eneral así convocada se constituirá con el número de accionistas 

resentes, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria 

pa ue se haga. Artículo 11.-- QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo las 
A . .. 

AS excepciones previstas en la Ley, las decisiones en las Juntas generales de 
    

  

ES accionistas, se adoptarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a mayoría numérica. En las votaciones, las acciones con 

derecho a voto, lo tendrán en proporción a su valor pagado. La acción 

totalmente liberada da derecho a un  voto.- Artículo 12,- 

FACULTADES DE LA JUNTA.- La Junta General de Accionistas, 

compuesta por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es el 

máximo organismo de gobierno y dirección de la compañía. A más de 

las atribuciones que la Ley le confiere, le compete a la Junta General de 

Accionistas: a).- Designar al Presidente, al Gerente General; b).- 

Designar a nueve vocales principales del Directorio, y a nueve vocales 

suplentes; c).-Designar un comisario principal con su respectivo 

suplente d).- Conocer y pronunciarse sobre el balance general, la cuenta 

de pérdidas y ganancias, los informes que presenten los administradores 

 



y el Comisario referentes a los negocios sociales y adoptar sobre dichos 

informes las resoluciones correspondientes: €e).- Resolver acerca de la 

distribución de utilidades; f).- Acordar el aumento o disminución del 

capital, la fusión, transformación, escisión, cambio de denominación o 

de domicilio, disolución voluntaria, y, en general, cualquier 

modificación al estatuto social, g) - Resolver sobre la emisión de 

obligaciones partes beneficiarias y acciones preferidas; h).- Resolver 

sobre la constitución y el destino de reservas especiales; 1).- En caso de 

liquidación, designar a los liquidadores;, j).- Autorizar al Gerente General 

para que, conjuntamente con el Presidente, compre, venda, enajene o 

limite el dominio sobre los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía; k).- Autorizar al Gerente General para que celebre actos y/o 

contratos, cuando la cuantía, en cada caso particular, sea superior a diez 

mil dólares de los Estados Unidos de Norte América; y 1).- Las demás 

atribuciones que por Ley le corresponden y que no han sido atribuidas a 

ningún otro organismo o funcionario de la compañía.- Artículo 13.- 

JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta, Artículo 14.- DEL DIRECTORIO.- La Junta 

General de Accionistas elegirá a nueve vocales principales para que 

conjuntamente con el Presidente y el Gerente General, conformen el 

Directorio de la compañía; la Junta General elegirá, además, a nueve 

vocales suplentes, quienes actuarán en ausencia de uno o más de los vo-- 
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ammm cales principales. Los vocales del Directorio, principales y 

suplentes, durarán dos años en sus funciones, sin perjuicio de que se los 

pueda indefinidamente reelegir.- Artículo 15.-ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO.- Corresponde al Directorio: a).- Planificar y dirigir las 

actividades de la compañía, para lo cual establecerá las políticas a 

seguirse; b).- En caso de que la junta de accionistas decida que los 

cargos de los administradores sean retribuidos, el Directorio fijará sus 

retribuciones; c).- Conocer, en primera instancia, los informes que 

presenten el Presidente, el Gerente General y el Comisario, así como la 

    

   
   
   
    
   

  

propuesta para la distribución de utilidades, para luego someterlos a la 

robación de la Junta General de Accionistas; d).- Cumplir y hacer 

plir las resoluciones adoptadas por la Junta General de Accionistas y 

n general, todas las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas 

con las actividades que realiza la compañía; e).- Autorizar al Gerente 

General para que otorgue poderes generales; f).- Autorizar al Gerente 

General para que celebre o ejecute actos o contratos que obliguen a la 

compañía, cuando en cada caso particular la cuantía sea superior a cinco 

mil dólares y hasta diez mil dólares de Los Estados Unidos de América; 

g).- Autorizar al Gerente General para que, conjuntamente con el 

Presidente, celebre contratos que limiten el dominio sobre los bienes 

muebles de propiedad de la compañía; h).-Aprobar el presupuesto anual 

de la compañía; e 1).- Elaborar y aprobar los Reglamentos internos.- 

Artículo  16- REUNIONES DEL DIRECTORIO — Y 

CONVOCATORIAS.- El Directorio se reunirá, ordinariamente, una 

vez cada año y, extraordinariamente, las veces que sean necesarias. Las 

sesiones del Directorio serán convocadas por escrito per el Presidente o 

el Gerente General, o a petición de por lo menos cinco vocales, con dos 

 



días de anticipación al fijado para la reunión. Sin embargo, si estuvieren 

presentes todos los vocales del Directorio, éste podrá reunirse sin 

necesidad de convocatoria, siempre y cuando todos sus miembros 

acepten por unanimidad la celebración de la reunión y los asuntos a 

tratarse, pero cualquiera de los miembros podrá oponerse al 

conocimiento del o los asuntos sobre los cuales no esté suficientemente 

informado. - La inasistencia injustificada a tres sesiones consecutivas por 

parte de los vocales del directorio será causal suficiente para que pierda 

la calidad de vocal y se principalizará su suplente, y aquel vocal 

separado por esta causa estará inhabilitado para ser designado miembro 

del Directorio por un período.- Artículo 17.- QUÓRUM DE 

INSTALACIÓN DE LAS REUNIONES DEL DIRECTORIO Y 

MAYORÍA DECISORA.- El Directorio se instalará válidamente con 

cinco de sus miembros. En caso de que faltare uno de los vocales 

principales, sé llamará a uno de los suplentes en el orden de su 

designación, quien se principalizará únicamente para esa sesión, salvo 

que el vocal principal haya solicitado licencia, en cuyo caso la 

subrogación durará hasta que se reintegre el principal. Las resoluciones 

del Directorio se tomarán con el voto favorable de la mayoría de los 

vocales asistentes. En caso de empate, el Presidente del Directorio tendrá 

voto dirimente. El Gerente General asistirá a las sesiones, con voz, pero 

sin voto.- Artículo 18.-- DIRECCIÓN DE LAS SESIONES DEL 

DIRECTORIO Y ELABORACIÓN DE ACTAS.- Las sesiones del 

Directorio serán dirigidas por el Presidente o quien lo subrogue. Actuará 

de Secretario el Gerente General, o quien lo subrogue. Las actas se 

llevaran en un libro especial destinado para el efecto, y serán suscritas 

por el Presidente y el Secretario que actuaron en la sesión.-Artícu------- 
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rm lo 19- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

Presidente será nombrado por la Junta General de accionistas para un 

período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente 

puede o no ser accionista de la compañía. El Presidente continuará 

el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Presidente: a) Convocar y presidir las 

sesiones de Junta General de Accionistas y del Directorio a las que asista 

y suscribir, con el Secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el 

Gerente General los certificados provisionales o los títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas; e) Subrogar al Gerente General en el    

  

yo
 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 
” 

Z stuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente; d) Cumplir y 

acer cumplir las resoluciones que tome la Junta General de 

70
 

So Accionistas; e) Suscribir el nombramiento del Gerente General y 

conferir copias certificadas del mismo; f) Firmar, conjuntamente con el 

Gerente General, y previa autorización de la Junta General de 

Accionistas, las escrituras públicas de compra, enajenación o limitación 

de dominio de los bienes inmuebles de la compañía, y previa 

autorización del Directorio, los contratos que limiten el dominio o 

establezcan gravámenes sobre los bienes muebles de la compañía; y g) 

  

Presentar el informe anual de sus labores al Directorio y a la Junta 

General de Accionistas.- Artículo 20.- GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA.- El Gerente General será nombrado por la Junta General 

para un período de dos, a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente 

General puede o no ser accionista de la compañía. El Gerente General 

continuará el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Gerente General: a).- Ejercer la   
es



  

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, b).- 

Administrar la compañía, sus bienes y pertenencias, y establecer las 

políticas y sistemas de operación, tanto en el ámbito interno como 

externo; c).-Convocar a Junta General de Accionistas y/o a las sesiones 

de Directorio y actuar en ellas como Secretario; d).- Organizar y dirigir 

bs dependencias de la compañía, cuidando, bajo su responsabilidad, que 

se lleven correctamente los libros sociales y contables ciñéndose a las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables; e).- Responsabilizarse 

por la presentación de informaciones y el cumplimiento de las 

obligaciones ante los organismos de control; f).— Firmar, conjuntamente 

con el Presidente, los certificados provisionales y los títulos de acción; 

g).- Suscribir, en representación de la compañía toda clase de actos y 

contratos de cualquier naturaleza, solicitar créditos, aceptar letras de 

cambio, suscribir pagarés o cualquier documento de esta índole, con las 

limitaciones previstas en los literales j) y k) del articulo doce de este 

estatuto, y las establecidas en los literales e), f) y g) del articulo quince 

de este estatuto; i).- Actuar por medio de apoderados, pero, si el poder 

fuere general, necesitará la autorización del Directorio; j).- Suscribir, 

conjuntamente con el Presidente y previa autorización de la Junta 

General de Accionistas, las escrituras públicas de compra, venta, 

enajenación o cualquier limitación de dominio sobre bienes inmuebles 

de propiedad de la compañía; k) -Suscribir, conjuntamente con el 

Presidente, previa autorización del Directorio, los contratos que limiten 

el dominio o establezcan cualquier gravamen sobre los bienes muebles 

de propiedad de la compaña; I).- Nombrar y remover a los trabajadores y 

personal de la compañía, fijar sus remuneraciones y decidir sobre las 

renuncias que le fueron presentadas; m).- Presentar los informes S0----=-- 
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a bre sus actuaciones, tanto al Directorio como a la Junta General de 

Accionistas; y n).- Las demás que sean necesarias para el desenvolvimiento 

de las actividades de la compañía, y que sean exclusivas o no hayan sido 

atribuidas a otro organismo o funcionario.-Título IV DE LA 

FISCALIZACIÓN.- Artículo 21.-DEL COMISARIO.- La junta general 

de accionistas designará cada año un Comisario Principal y un 

Suplente, quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la compañía. Título V DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, 

FONDO DE RESERVA LEGAL, Y DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES.- Artículo 22.- DISOLUCIÓN.- La compañía se disolverá 

por una o más de las causales previstas para el efecto en la Ley de 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo con la misma Ley. Siempre que las circunstancias permitan, la 

junta general designará un liquidador principal y otro suplente. Articulo 

23.- La compañía formará un fondo de reserva legal, para lo cual 

anualmente segregará un diez por ciento de las utilidades liquidadas y 

realizadas hasta formar un fondo de por lo menos del cincuenta por ciento 

del capital social.- Artículo 24.- Para la distribución de las utilidades a los 

accionistas, se asignará por lo menos un cincuenta por ciento de los 

dividendos obtenidos en cada año, salvo resolución unánime en contrario 

de la junta general, y las mismas se pagarán en proporción al valor 

pagado de las acciones. Entre los accionistas sólo podrá repartirse el 

resultante del beneficio líquido y percibido del balance anual. No podrá 

pagárseles intereses. CUARTA.- APORTES.- El capital social suscrito 

constante en el artículo cinco de este estatuto social ha sido suscrito y 

pagado en un cien por ciento en numerario de acuerdo al siguiente detalle: 

 



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL 
PAGADO NÚMERO 

CAPITAL DE 
NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS | CEDULA EN 

SUSCRITO ACCION 
NUMERAR 

ES 
10 

ABAD MERINO FELIX ALBERTO 1600361412 10,00 10,00 1 

AGUIRRE SANCHEZ JOHANA 
1600576266 10,00 10,00 1 

CRISTINA 

ALAVA VILLEGAS LUIS GUSTAVO | 1600224248 10,00 10,00 1 

ALTAMIRANO VILLAVICENCIO 
1600404477 10,00 10,00 1 

LORENA YADIRA 

AMAGUAY RIVADENEIRA 
1600367682 10,00 10,00 1 

ELIZABETH CAROLINA 

ANDRADE JACOME GEYSEL 
1600215006 10,00 10,00 1 

ANTONIETA 

ARCOS ELENA DEL CARMEN 1600174229 10,00 10,00 1 

BARONA GAVILANES GINA 
1600187882 10,00 10,00 1 

ELIZABETH 

BARRENO VELIN JOHANA 
1600468191 10,00 10,00 1 

MARITZA 

BARRETO ROSILLO MARCO 
1600381964 10,00 10,00 1 

RAMON 

BARRIONUEVO MALUSIN 
1600087876 10,00 10,00 1 

SEGUNDO CESAR 

BARROSO PAREDES MARTHA 
1600193211 10,00 10,00 1 

CECILIA 

BONILLA SILVA ANITA 
1600222820 10,00 10,00 1 

ELIZABETH 

BORJA PATIÑO ANGEL BAUDILIO | 0703553776 10,00 10,00 1 

CAMPOVERDE AYALA GONZALO 
1706576244 10,00 10,00 1 

VIDAL         
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CAÑADAS SEVILLA EDISON PAUL | 1600187585 10,00 10,00 

CASTRO QUINAPANTA LUZ 
1600120743 10,00 10,00 

HERMINIA 

CEVALLOS SUAREZ AMALIA 
1600191793 10,00 10,00 

EUGENIA 

CHECA CAPA MONICA DYANA DE 
1600174054 10,00 10,00 

LOS ANGELES 

CHIMBO FLORES JENNY 
1600332702 10,00 10,00 

ELIZABETH 

COBO CALLES WILSON 
1600161697 10,00 10,00 

GUILLERMO 

[CONSTANTE VALVERDE 
e 1600470635 10,00 10,00 
MILLIAM FABRICIO 

IX DAVALOS MARTHA BEATRIZ | 1600297525 10,00 10,00 

VILA LOPEZ PABLO WILLIAN | 1709067902 30,00 30,00 

NE 7 PINOSA NAVAS BYRON 
FG 1600283335 10,00 10,00 
< * 4 PATRICIO 

GARCES ESTACIO BERTHILA 
1600102816 10,00 10,00 

MARAIDA 

GEORGIS CUEVA VICTOR HUGO — | 1600148942 10,00 10,00 

GONZALEZ CARRION VICTOR 
1102605589 10,00 10,00 

MANUEL 

GORDILLO VELASCO FAUSTO 
1001137007 10,00 10,00 

ENRIQUE 

GRANDA MARIO SEGUNDO 1708237480 10,00 10,00 

GUAMBO LOZADA MARIA JULIA | 1600186298 10,00 10,00 

GUEVARA BALSECA MARCO 
1705672077 10,00 10,00 

VINICIO 

GUEVARA BUSTOS ZOILA ELENA | 1600152076 10,00 10,00 

HUATO EDMUNDE CARLOS 
1600013476 10,00 10,00 

  

ENRIQUE         
     



JACOME ESCOBAR GLADYS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1600062382 10,00 10,00 
ANTONIETA 

JACOME MOSCOSO LUIS ELISEO | 1600198897 10,00 10,00 

JARRIN LOPEZ WALTER BOLIVAR | 1600225799 10,00 10,00 

LAGUA PUNINA FANNY 
1600197238 10,00 10,00 

YOLANDA 

LASCANO FREIRE MARTHA 
1600259947 10,00 10,00 

CECILIA 

LIZANO GAMBOA LIVIO 
1600111379 10,00 10,00 

MEDARDO 

LOPEZ PALACIOS MARIA ISABEL | 1600066532 10,00 10,00 

LOPEZ VILLACIS GIOCONDA DEL 
1600395329 10,00 10,00 

PILAR 

LLUMIQUINGA ANDACHI JOSE 
1801806264 10,00 10,00 

EFRAIN 

MANCERO FLORES MARCOS 
0602890394 10,00 10,00 

PATRICIO 

MEDINA MORA MILENI YOLANDA | 1600234098 10,00 10,00 

MEDINA RIOFRIO IRENE NARCISA | 1600178196 10,00 10,00 

MEDRANO RIOFRIO JAVIER 
1600375388 10,00 10,00 

MAURICIO 

MEJIA NUÑEZ NELIA FABIOLA 1600064909 10,00 10,00 

MENESES PEREZ RAUL OSWALDO | 1600117921 10,00 10,00 

MORENO MUÑOZ RUTH 
1600179988 10,00 10,00 

JACQUELINE 

MOYA ROMERO ORLANDO 
1801678176 10,00 10,00 

WALTER 

MUÑOZ HARO ANA XIMENA 1600158552 10,00 10,00 

NUÑEZ VALLE LUIS OSWALDO 1802455681 10,00 10,00 

PACHECO CRUZ ADRIAN 
1600364267 10,00 10,00 

EDUARDO       
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PEREZ SARMIENTO HUGO FIDEL | 1600117228 10,00 10,00 

PILAMALA REVELO TELMO 
1600392979 10,00 10,00 

FERNANDO 

QUIROZ CASTRO ALEXRAMIRO | 1600174658 10,00 10,00 

QUISHPE AVILES PATRICIO 1600357410 10,00 10,00 

REYES VAYAS ELIAS GONZALO | 1801100585 10,00 10,00 

RIOFRIO MEDINA CRISTIAN JOEL | 1600262263 10,00 10,00 

ROBALINO GAIBOR OTTO RENE — | 1600229379 10,00 10,00 

RODRIGUEZ CASTILLO HILDA 
1600333809 10,00 10,00 

LORENA 

RUIZ CANDO EDUARDO ANTONIO | 1600130775 10,00 10,00 

SALAZAR LUNA LORENA 
1600406159 10,00 10,00 

ELIZABETH 

SANCHEZ BALSECA BLANCA 
1600103434 10,00 10,00 

MARGARITA 

SANCHEZ IZA MARTHA DEL 
1600224206 10,00 10,00 

ROCIO 

SANTANA FREIRE JAIME 
1801266444 10,00 10,00 

OSWALDO 

SANTOS LEON MARCO VINICIO 1600093684 10,00 10,00 

SARANGO NARVAEZ YOLANDA 
1600286007 10,00 10,00 

MARIA 

SILVA LOPEZ CARMITA NARCIZA | 1600185944 10,00 10,00 

SOLIS ZUÑIGA ANGEL ARTURO | 1600246118 10,00 10,00 

SOLORZANO SOLORZANO DAYSI 
1600258840 10,00 10,00 

ROCIO 

SOLORZAÑO SOLORZANO NILA 
1600085839 10,00 10,00 

YOLANDA 

VALVERDE PAREDES WILVER 
1600200073 10,00 10,00 

GUSTAVO 

VARGAS ESCOBAR SAUL 1600055147 10,00 10,00 
    
  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

RODRIGO 

VARGAS PARRA TERESA DEL 
1600394702 10,00 10,00 1 

ROCIO 

VERDESOTO GUERRON ENMA 
1600179137 10,00 10,00 1 

VIVIANA 

VILLACIS LOJA CONSUELITO 
1600244725 10,00 10,00 1 

ROCIO 

VILLACRES DELGADO MARTHA 
0603268137 10,00 10,00 1 

VERONICA 

ZANABRIA ALBAN WILSON 
1600297707 10,00 10,00 1 

FABIAN 

ZUNIGA SILVA KLEVER 
1600201576 10,00 10,00 1 

REGINALDO 

VALDIVIEZO JURADO MARCO 
1600069551 10,00 10,00 1 

VINICIO 

TOTAL: - 840,00 | 840,00 84             
  

QUINTA DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Los comparecientes le 

autorizan al Ab. Miguel Ángel Herrera Cárdenas a fin de que realice los 

trámites pertinentes tendientes a la aprobación de este instrumento en la 

Superintendencia de Compañías, hasta la inscripción del mismo en el 

registro Mercantil. Usted, Señor Notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta que se encuentra 

firmada por el Abogado Miguel Ángel Herrera Cárdenas, con Matrícula 

número dieciocho — dos mil siete -— doscientos veinte, del Foro de 

Abogados, la que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal. Cedula de Ley presentada cuyo números se encuentran 

anotados al final de este instrumento, para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legarrmcamacamace 
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A
 

  
   

a==="=-les del caso; y, leída que le fue a la compareciente por mí la Notaria 

en todo su contenido, se ratifica (n), y para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo que también doy fe: FIRMAN: ABAD MERINO 

FELIX ALBERTO C.C.N” 160036141-2 C.V.N” 001-0007; AGUIRRE 

SANCHEZ JOHANA CRISTINA C.C.N? 160057626-6 C.V.N” 001-0166; 

ALAVA VILLEGAS LUIS GUSTAVO C.C.N* 160022424-8 C.V.N* 001- 

0224; ALTAMIRANO VILLAVICENCIO LORENA YADIRA C.C.N? 

160040447-7  C.V.N” 002-0036; —AMAGUAY  RIVADENEIRA 

ELIZABETH CAROLINA C.C.N” 160036768-2 C.V.N” 002-0164; 

ANDRADE JACOME GEYSEL ANTONIETA C.C.N” 160021500-6 

C.V.N* 002-0266; ARCOS ELENA DEL CARMEN C.C.N* 160017422-9 

.V.N* 003-0156; BARONA GAVILANES GINA ELIZABETH C.C.N* 

160018788-2 C.V.N” 004-0252; BARRENO VELIN JOHANA MARITZA 

MALUSIN SEGUNDO CESAR C.C.N” 160008787-6 C.V.N” 005-0028; 

BARROSO PAREDES MARTHA CECILIA C.C.N” 160019321-1 C.V.N* 

001-0055; BONILLA SILVA ANITA ELIZABETH C.C.N* 160022282-0 

C.V.N* 006-0042, BORJA PATIÑO ÁNGEL BAUDILIO C.C.N* 

070355377-6 C.V.N” 006-0026; CAMPOVERDE AYALA GONZALO 

VIDAL C.C.N* 170657624-4 C.V.N” 007-0227, CAÑADAS SEVILLA 

EDISON PAUL C.C.N* 160018758-5 C.V.N” 007-0296; CASTRO 

QUINAPANTA LUZ HERMINIA C.C.N* 160012074-3 C.V.N* 009-0109; 

CEVALLOS SUAREZ AMALIA EUGENIA C.C.N* 160019179-3 C.V.N* 

009-0242; CHECA CAPA MÓNICA DYANA DE LOS ÁNGELES 

C.C.N” 160017405-4 C.V.N” 010-0174; CHIMBO FLORES JENNY 

ELIZABETH C.C.N” 160033270-2 C.V.N” 011-0024; COBO CALLES 

WILSON GUILLERMO C.C.N” 160016169-7 C.V.N” 011-0242; 

NN



CONSTANTE VALVERDE WILLIAM FABRICIO C.C.N” 160047063-5 

C.V.N” 012-0091; COX DAVALOS MARTHA BEATRIZ C.C.N* 

160029752-5 C.V.N” 012-0164; DAVILA LOPEZ PABLO WILLIAN 

C.C.N” 170906790-2 C.V.N” 013-0132; ESPINOSA NAVAS BYRON 

PATRICIO C.C.N* 160028333-5 C.V.N” 014-0216; GARCES ESTACIO 

BERTHILA MARAIDA C.CN” 160010281-6 C.V.N* 016-0231; 

GEORGIS CUEVA VICTOR HUGO C.C.N* 160014894-2 C.V.N” 017- 

0187; GONZALEZ CARRIÓN VICTOR MANUEL C.C.N” 110260558-9 

C.V.N* 017-0285; GORDILLO VELASCO FAUSTO ENRIQUE C.C.N* 

100113700-7 C.V.N” 018-0040; GRANDA MARIO SEGUNDO C.C.N* 

170823748-0 C.V.N” 018-0055; GUAMBO LOZADA MARIA JULIA 

C.C.N* 160018629-8 C.V.N* 018-0291; GUEVARA BALSECA MARCO 

VINICIO C.C.N* 170567207-7 C.V.N” 020-0019; GUEVARA BUSTOS 

ZOILA ELENA C.C.N” 160015207-6 C.V.N” 019-0218; HUATO 

EDMUNDE CARLOS ENRIQUE C.C.N* 160001347-6 C.V.N” 021-0196; 

JACOME ESCOBAR GLADYS ANTONIETA C.C.N* 160006238-2 

C.V.N” 021-0245; JACOME MOSCOSO LUIS ELISEO C.C.N* 

160019889-7 C.V.N" 002-0062; JARRIN LOPEZ WALTER BOLÍVAR 

C.C.N? 160022579-9 C.V.N* 022-0224; LAGUA PUNINA FANNY 

YOLANDA C.C.N” 160019723-8 C.V.N” 022-0200; LASCANO FREIRE 

MARTHA CECILIA C.C.N* 160025994-7 C.V.N” 022-0270; LIZANO 

GAMBOA LIVIO MEDARDO C.C.N* 160011137-9 C.V.N” 024-0101; 

LOPEZ PALACIOS MARIA ISABEL C.C.N” 160006653-2; LOPEZ 

VILLACIS GIOCONDA DEL PILAR C.C.N” 160039532-9 C.V.N” 024- 

0229; LLUMIQUINGA ANDACHI JOSE EFRAIN C.C.N*” 180180626-4 

C.V.N” 024-0225; MANCERO FLORES MARCOS PATRICIO C.C.N* 

060289039-4 C.V.N” 026-0060; MEDINA MORA MILENI YOLANDA 

C.C.N* 160023409-8 C.V.N” 026-0208; MEDINA RIOFRIO IRE--====--- 
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mm NE NARCISA C.C.N” 160017819-6 C.V.N” 026-0217; MEDRANO 

RIOFRIO JAVIER MAURICIO C.C.N* 160037538-8 C.V.N” 027-0155; 

MEJIA NUÑEZ NELIA FABIOLA C.C.N” 160006490-9 C,V.N" 026- 

0271; MENESES PEREZ RAUL OSWALDO C.C.N* 160011792-1 

C.V.N* 027-0284; MORENO MUÑOZ RUTH JACQUELINE C.C.N* 

160017998-8 C.V.N” 179-0028; MOYA ROMERO ORLANDO WALTER 

C.C.N” 180167817-6 C.V.N* 029-0224; MUÑOZ HARO ANA XIMENA 

C.CN? 160015855-2 C.V.N" 029-0066; NUÑEZ VALLE LUIS 

A. OSWALDO C.C.N” 180245568-1 C.V.N” 031-0026; PACHECO CRUZ 

ADRIAN EDUARDO C.C.N” 160036426-7 C.V.N” 032-0061; PEREZ 

lio SARMIENTO HUGO FIDEL C.C.N' 160011722-8 C.V.N" 034-0093; 

, IS; ILAMALA REVELO TELMO FERNANDO C.CN? 160039297-9 

C.V.N? 034-0175; QUIROZ CASTRO ALEX RAMIRO C.C.N” 

160017465-8 C.V.N” 036-0014; QUISHPE AVILES PATRICIO C.C.N? 

160035741-0 C.V.N* 036-0026; REYES VAYAS ELIAS GONZALO 

C.C.N* 180110058-5 C.V.N* 037-0071; RIOFRIO MEDINA CRISTIAN 

JOEL C.C.N* 160026226-3 C.V.N” 037-0102; ROBALINO GAIBOR 

OTTO RENE C.C.N* 160022937-9 C.V.N” 037-0206; RODRIGUEZ 

CASTILLO HILDA LORENA C.C.N*” 160033380-9 C.V.N” 037-0050; 

RUIZ CANDO EDUARDO ANTONIO C.C.N* 160013077-5 C.V.N* 038- 

0278; SALAZAR LUNA LORENA ELIZABETH C.C.N* 160040615-9 

C.V.N” 038-0163; SANCHEZ BALSECA BLANCA MARGARITA 

C.C.N” 160010343-4 C.V.N” 038-0257; SANCHEZ IZA MARTHA DEL 

ROCÍO C.C.N* 160022420-6 C.V.N” 039-0004; SANTANA FREIRE 

JAIME OSWALDO C.C.N” 180126644-4 C.V.N” 002-0218; SANTOS 

LEON MARCO VINICIO C.C.N” 160009368-4 C.V.N” 040-0275; 

SARANGO NARVAEZ YOLANDA MARÍA C.C.N” 160028600-7 

C.V.N* 040-0052; SILVA LOPEZ CARMITA NARCIZA C.C.N* 

   

   
   

   



160018594-4 C.V.N" 040-0285; SOLIS ZUÑIGA ANGEL ARTURO 

C.C.N” 160024611-8 C.V.N” 060-0042; SOLORZANO SOLORZANO 

DAYSI ROCÍO C.C.N* 160025884-0 C.V.N* 041-0125; SOLORZANO 

SOLORZANO NILA YOLANDA C.C.N” 160008583-9 C.V.N* 008-0003; 

VALVERDE PAREDES WILVER GUSTAVO C.C.N* 160020007-3 

C.V.N” 046-0035, VARGAS ESCOBAR SAUL RODRIGO C.C.N” 

160005514-7 C.V.N* 046-0119, VARGAS PARRA TERESA DEL 

ROCÍO C.CN*  160039470-2 C.V.N* 045-0278; VERDESOTO 

GUERRON ENMA VIVIANA C.C.N* 160017913-7 C.V.N” 046-0293; 

VILLACIS LOJA CONSUELITO ROCÍO C.C.N* 160024472-5 C.V.N* 

047-0050; VILLACRES DELGADO MARTHA VERONICA C.C.N* 

060326813-7 C.V.N* 047-0075; ZANABRIA ALBAN WILSON FABIÁN 

C.CN? 160029770-7 C.V.N” 050-0078; ZUÑIGA SILVA KLEVER 

REGINALDO C.C.N” 160020157-6 C.V.N* 050-0161; VALDIVIEZO 

JURADO MARCO VINICIO C.C.N* 160006955-1 C.V.N” 045-0201; 

DRA. PATRICIA ELIZABETH NAVEDA SUAREZ NOTARIA 

PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN PASTAZA:-Hay firma y sello. 

Se otorgó ante mi.- En fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que 

signo firmo y sello en el mismo día y lugar de su celebración.-LA 

NOTARIA DOCTORA PATRICIA ELIZABETH NAVEDA 

SUÁREZ. (42? 

LF 
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Bo PIHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Ambato, | o 2013-09-03 a 
Mediante comprobante No - 29900518001 , ek (la)Sr. (a) (ita). [DAVILA LOPEZ PABLO WI 
Con Cédula de identidad. 1709067902 consignó en este Banco la cantidad de" 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la 
COMPAÑ A AEMPUYO : SA .. | que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad q que “permanecerá ¡inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla ef nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios" 

3 NOMBRE DEL SOCIO CET 
1JABAD MERINO ALBERIO 1600361412 s|10 usd 
2JAGUIRRE SANCHEZ JOHANA CRISTINA 1600376266 s[10 usd 
3[ALAVA VILLEGAS LUIS GUSTAVO 1600224238 s|[10 usd 
a[AL'TAMIRANO VILLAVICENCIO LORENA YADIRA | 1600404477 s|[10 usd 

; S[AMAGUAY RIVADENEIRA ELIZABETHCAROLINA | 1600367682 s[10 usd 
/ BJANDRADE JACOME GEYSEL ANTONIETA 1600215006 s|10 usd 
: 7[ARCOS ELENA DEL CARMEN 16001734229 s [10 usd 

8[BARONA GAVILANES GINA ELIZABETH 1600187882 s|[10 usd 
e[BARRENO VELIN JOHANA MARÍTIZA 1600468191 s [TO usd 
+0[BARRETO ROSILLO MARCO RAMON 1600381964 s [10 usd 
t1]BARRIONUEVO MALUSIN SEGUNDO CESAR 1600087876 s[10 usd 
12[BARROSO PAREDES MÁRIHA CECILIA 1900193211 s [10 usd 
13[BONILLA SILVA ANITA ELIZABETH 1600222820 s[10 usd 
14[BORIA PATIÑO ANGEL BAUDILIO 0703533776 s [10 usd 
15[CAMPOVERDE AYALA GONZALO VIDAL 1706576244 s|[to usd 
16] CAÑADAS SEVILLA EDISON PAUL 1600187585 s [10 usd 

* 17ÍCASTRO QUINAPAN TA LUZ HERMINIA 1600120743 s[10 usd 
1BICEVALLOS SUAREZ AMALIA EUGENIA 1600191793 s[10 usd 
19[CHECA CAPA MÓNICA DYANA DE LOS ANGELES | 1600174054 s [10 usd 

. Z0[CHIMBO FLORES JENNY ELIZABETH 1600332702 s [10 usd 
21[C0BO CALLES WILSON GUILLERMO 1600161897 s|10 usd 
22[CONSTANTE VALVERDE WILLIAM FABRICIO 1600470635 s [10 usd 
23[COX DAVALOS MARTHA BEATRIZ 1600297525 s[10 usd 

. 24[BAVILA LOPEZ PABLO WILLIAN 1709067902 s|30 usd 
25|ESPINOSA NAVAS BYRON PATRICIO 1600233335 s [10 usd 
26[GARCES ESTACIO BERTHILA MARÁAIDA 1600102818 s [to usd 
27[GEORGIS CUEVA VICTOR HUGO 1600148947 s [to usd 

. 28] GONZALEZ CARRION VICTOR MANUEL 1102605589 s[10 usd 
29[GORDILLO VELASCO FAUSTO ENRIQUE 1001137007 s|10 usd 
30[GRANUA MARIO SEGUNDO 1708237480 s[10 usd 
3GUVAMBO LOZADA MARIA JULIA 1600186298 $110 usd 
32 [GUEVARA BALSECA MARCO VINICIO 1703872077 s[10 usd 
3IGUEVARA BUSTOS ZOILA ELENA 1600152076 5[10 usd 
34JHUA 10 EDMUNDE CARLOS ENRIQUE 1600013476 s[10 usd 
3s[JACOME ESCOBAR GLADYS ANTONIETA 1800062382 s[10 usd 
36|JACOME MOSCOSO LUIS ELISEO 1600198897 s[10 usd 
37[JARRÍN LOPEZ WALLER BOLIVAR 1600223799 s[+0 usd 
3aJLAGUA PUNINA FANNY YOLANDA 1600197238 s|10 usd 
J9JLASCANO FREIRE MARTHA CECILIA 1600259947 s[10 usd 
SOJLIZANO GAMBOA LIVIO MEDARDO 1600111379 s[10 usd 
41LOPEZ PALACIOS MARIA ISABEL 1600066532 s [10 usd 
42|LOPEZ VILLACIS GIOCONDA DEL. PILAR 1600395329 s[t0 usd 
43[LLUMIQUINGA ANDACHI JOSE EFRAIN 1801806264 s [10 usd 
44|MANCERO FLORES MARCOS PATRICIO 0602890394 s|[10 usd 
AS[MEDINA MORA MILENI VOLANDA 1600234098 s [10 usd 
4G[MEDINA RIOFRIO IRENE NARCISA 1600178196 s[10 Usd 
47[ MEDRANO RIOFRIO JAVIER MAURICIO 1600375388 s[10 usd 
48[MEJIA NUNEZ NELIA FABIOLA 1600064909 s|[t0 usd 
49 [MENESES PEREZ RAUL OSWALDO 1600117921 s[10 usd 
SoJMORENO MUÑOZ RUTH JACQUELINE 1600179988 s[10 usd 
SIIMOYA ROMERO ORLANDO WALTER 1801678176 s|t0 usd 

52] MUÑOZ HARO ANA XIMENA 1600138532 s|[10 usd 
S3[NUÑEZ VALLE LUIS OSWALDO 1802433681 s[1o usd   
 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

SAJPACHECO CRUZ ADRIAN EDUARDO 1600364267 s[10 

S5|PEREZ SARMIENTO HUGO FIDEL. 1600117228 s [10 

56[PILAMATA REVELO TELMO FERNANDO 1800392979 s|10 

s7]QUIROZ CASTRO ALEX RAMIRO 1800174838 sho 

Se[QUISHPE AVILES PA LRICIO TE 00337410 s[to 

SOJREYES VAYAS ELIAS GONZALO TEDT100385 s[10 
SO|RIOFRIO MEDINA CRISI[AN JOEL 1600262163 s[10 

61JROBALINO GAIBOR OTTO RENE 1600229379 s[10 

62 [RODRIGUEZ CASTILLO HILDA LORENA 1600333809 s [10 
63 [RUIZ CANDO EDUARDO ANTONIO 1600130775 s|1o 

S4JSALAZAR LUNA LORENA ELIZABETH 1600406159 s[10 
65[SANCHEZ BALSECA BLANCA MARGARITA 1600103433 só 

es [SANCHEZ IZA MARTHA DEL ROCIO 1600224206 s[10 
E7|SANTANA FREIRE JAIME OSWALDO 1801266444 s[10 
es[SANTOS LEON MARCO VINICIO 1600093884 s[10 
69 [Ss ARANGO NARVAEZ YOLANDA MARÍA 1600288007 s [10 

7O[SILVA LOPEZ CARMITA NARCIZA 1600183944 s[10 
71JSOLIS ZUÑIGA ANGEL ARTURO 1800238118 s[10 
T2[SOLORZANO SOLORZANO DAYSI ROCIO 1600234840 s|10 
T3AJSOLORZANO SOULORZANO NILA YOLANDA 1600085839 s|[10 
74 VALVERDE PAREDES WILVER GUSTAVO 1600200073 s[10 
75] VARGAS ESCOBAR SAUL RODRIGO 1800055147 s [10 
T6[ VARGAS PARRA TERESA DEL ROCIO 1800394702 sho 
77[VERDESOTO GUERRON ENMÁ VIVIANA TE00 7137 s [10 
7e[VILLACIS LOJA CONSUELITO ROCIO 1800244723 sito 
79[VILLACRKES DELGADO MARTHA VERÓNICA 0603268137 5/10 
SOJZANABRIA ALBAN WILSON FABIAN 1600297707 s[10 
s1]ZUÑIGA SILVA KLEVER REGINALDO 1600201578 s[10 
82[VALDIVIEZO JURADO MARCO VINICIO 1800089351 s|io 

TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
usd 

usd 

usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
usd 

usd 

usd 

4] usd 

  

Declaro que los valoras que deposito son (citas y no serán destinados e actividades liagaies o ilcitas No admitiré que terceros efectuen depósios en mua cuentas 
[provemantes de acividades sicitas Renuncio a ajecutar cualquier acción o pretensión tanto en al ámbito civil como panal paca sí cano de reparte de mia transacciones 
[4 nutoridades competentes 
  

E] 
  

Este documento se anute a peticion del intarasado y Lena carácter exclusivamente formativo por la que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 
len forma alguna con al ciente o con terceros par la mtormación que emite Tampoco podrá ser ulllizado para autorizar débitos crágitos a Iransacciones bencanas dentro 
[det Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documenta no tiene validaz si presenta indicios de alteración 
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IMPRIMIR 

  

— 
REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPEREN TENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ABSOLUCION DE PENOMINACIONES 

OVICINA: AMBATO 

  

NÚMERO DE PRAMITE: 7548244 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DAVILA LOPEZ PABLO WILEJAN 

FECHA DE RESERY ACCIÓN: 02/09/2013 9:08:44 

PRESENTE: 

AFÍN DEATESDER SU PLUCION PRIVIA REVISION DLE NUESTROS ARCUIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RUSULTADO: 

   

1.- COMPAÑIA AEMPUYO 5, A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 02/10/2013 

LA RESERYA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO Dye PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL; APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANCE ELANSUITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

  

LA RESERYA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES “ + PELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE RAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONIRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RLSOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2030 1,4 RESERVA DE PENOMINACION TENDRA UNA DURACION . 

DE 30 DIA, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

    

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

     

SRA. LUISA TORRES RODRÍCUEZ a 

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO
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      Se COMPAÑÍAS 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑIA AEMPUYO S.A. 

    
    

       

    2.- CAPITAL: Suscrito US$ 840,00 
Nimero de Acciones 84 Valor US$ 10,00; 

* Capital Autorizado: US$ 1.680,00    
egociación de la deuda a   , 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: or BCE no Ho A) IMPORTACIÓN, FABRICACIÓN, de dos es de COMPRA, VENTA, Y DISTRIBUCIÓN DE dicha propuesta a Marí TODO TIPO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, sen dijo que lo van a real EN ESTADO NATURAL, SEMI- ELABORADOS ina discusión interna, O ELABORADOS, PARA EL CONSUMO sa del plazo es algo que se HUMANO O ANIMAL... o. nsiderar y el de los pagos       a. Hay personas que ya Ambato, 24 SET. 2013 ? *
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RAZÓN DE MARGINACIÓN-- Siento como tal la Resolución Número 

SC.DIC.A.13.506, Doctora Alexandra Espín Rivadeneira INTENDENTA 

DE COMPAÑÍAS DE AMBATO, CONSIDERANDO: QUE, se han 

presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública de 

constitución de la compañía: COMPAÑÍA AEMPUYO S.A., otorgada 

ante la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, el doce de septiembre del 

año dos mil trece. En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante 

Resolución SC.DIC.A.13.506, RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- 

APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑÍA AEMPUYO 

S.A.; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía que QUEDA marginada la presente resolución en la matriz de la 

Escritura Pública de constitución de la compañía COMPAÑÍA 

. AEMPUYO S.A., celebrada el doce de septiembre del año dos mil trece 

ante la Notaría Segunda del Cantón Pastaza. DOY FE. Puyo, veintisiete de 

septiembre del año dos mil trece; LA NOTARIA. > 

  

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 

DEL CANTÓN PASTAZA 
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Cel:   
 



. TIFICO : Que en ésta fecha y con el No. 251 , se inscribió la 
presente escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA 
AEMPUYO S.A., en el Libro de Registro Mercantil, tomándose Nota 
en el Libro Repertorio con el No. 276 . 

Puyo , octubre 1 del 2013 . 
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SUPERINTENDENCIA E: 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.13. 1) 903290 

Ambato, 24 SET. 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA AEMPUYO $. A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar tos valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

] 0S 
RDA ESA   

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/C5C933DF2DA9750F05257BF0006349... 24/09/2013


